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San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

A la presentación del letrado ETIENOT,FERNANDO J., por la parte actora:

1) En atención a lo solicitado y a las constancias del presente expediente SE ABRE LA CAUSA A

PRUEBAS. Ofrezcan las partes las que tuvieran dentro del quinto día de notificadas, arts.15 y 68
CPL. NOTIFICAR la presente en la casilla digital de las partes, arts. 197 y 199 del CPCC.

Se hace saber a las partes que cada prueba deberá ser ofrecida en archivos extensión PDF
separados. (últ. párrafo Art. 68 CPL) Asimismo, en el caso de ofrecer una prueba Confesional,
deberán acompañar dentro del plazo a tal efecto, el pliego correspondiente en soporte digital y por
separado conforme art. 87 del CPL.

De igual modo, se hace saber a las partes que el ofrecimiento y producción de los medios de prueba
se regirá por el CPL, con las modificaciones introducidas por la Ley 9.683, aplicándose en lo que
resulte pertinente y compatible el CPCC, Ley 9.531.

2) En virtud de las constancias del presente proceso y lo dispuesto por los arts. 17 inc. 4 y 22 CPL
corresponde NOTIFICAR el presente proveído a la accionada en su domicilio real. LIBRAR

CEDULA. Adjunte el interesado la movilidad necesaria. 12/25. GDVC . Juzgado del Trabajo IX nom
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